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Intervención del Director de Asuntos Sociales, el Sr. Joan Carles Villaverde, Ministerio de Asuntos Sociales y Función Pública,
 Gobierno de Andorra


29ena. sesión del Comité sobre los Derechos de las personas con discapacidad, para el examen del informe inicial del Principado de Andorra (CRPD/C/AND/1).


Sólo es auténtico el texto pronunciado

Sra. Presidenta
Sras. y Sres. Miembros del Comité
Señoras y señores,

En nombre del Gobierno del Principado Andorra les expreso nuestro máximo respeto y consideración, agradeciendo la acogida recibida.
En primer lugar, me complace presentarles a los miembros de delegación que me acompaña: 

· Sra. Cristina Pérez Vázquez, Representante Permanente Adjunta, encargada de negocios ad interim de la Misión Permanente del Principado de Andorra en Ginebra
· Magnifica Sra. Marta Villaverde. Fiscal adjunta
· Sra. Cristina Antelo. Directora del Departamento de Urbanismo del Ministerio de Territorio y Urbanismo
· Sra. Laura Vilella. Directora del Departamento de Ocupación y Trabajo del Ministerio de la Presidencia, Economía, Trabajo y Vivienda
· Sra. Francesca Junyent. Jefa del Área de Inspección y Evaluación Educativa del Ministerio de Relaciones Institucionales, Educación y Universidades
· Sra. Raquel Guàrdia. Jefa del Área para la Promoción de la Autonomía Personal del Ministerio de Asuntos Sociales y Función Pública
· Sra. Montserrat Seivane. Directora del Departamento Técnico y de Calidad de la Fundación Privada Nuestra Señora de Meritxell
· Sra. Aida Llorens. Jurista del Ministerio de Asuntos Sociales y Función Pública
· Sra. Noelia Guillermo. Técnica del Área para la Promoción de la Autonomía Personal del Ministerio de Asuntos Sociales y Función Pública. Presenta discapacidad visual.
· Sr. Josep Romagosa. Asesor Técnico Sanitario del Ministerio de Salud
Y yo mismo Sr. Joan Carles Villaverde, director del Departamento de Asuntos Sociales y jefe de delegación. 

La Constitución del Principado de Andorra proclama como principios inspiradores de la acción del Estado andorrano el respeto y promoción de la libertad, la igualdad, la justicia, la tolerancia, la defensa de los derechos humanos y la dignidad de la persona; y prohíbe cualquier tipo de discriminación. Además, establece que los poderes públicos tienen que crear las condiciones para que la igualdad y la libertad sean reales y efectivas. 

Andorra tiene el firme compromiso de cumplir con este deber, y especialmente para con las personas con discapacidad, y claro ejemplo de ello es el establecimiento, incluso antes de la Carta Magna, de diferentes disposiciones normativas a favor de este colectivo para garantizar el ejercicio efectivo de sus derechos en igualdad de condiciones, velar por su protección y promover el fomento de su autonomía y la libre determinación. Todo, sin perder de vista las particularidades del Principado, los compromisos internacionales adquiridos, las demandas de los colectivos implicados, así como la evolución normativa y política de los países colindantes.


En relación con lo expuesto y sólo 2 años después de la Constitución andorrana del 1993, en 1995 se aprobó la primera Ley de accesibilidad con el objetivo de hacer efectivos los derechos de las personas con discapacidad física y, especialmente, el derecho al acceso al entorno, a la comunicación y a todos los ámbitos de la vida. Ese mismo año se aprobó el Reglamento de accesibilidad que despliega la Ley mencionada, el cual ha sido fruto de reiteradas modificaciones con el fin de adaptar la normativa a las nuevas realidades.
En este punto cabe recordar que el Principado de Andorra firmó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y el Protocolo opcional el 27 de abril del 2007 y los ratificó en octubre del 2013, entrando en vigor en abril del 2014. 


La Ley de accesibilidad establece la constitución de la Comisión para el Fomento de la Accesibilidad, la cual se creó mediante su correspondiente reglamento. Esta Comisión es un órgano consultivo, asesor y de seguimiento en materia de accesibilidad, supresión de barreras y sensibilización social. 
Concretamente, colabora en el seguimiento de la aplicación de la Ley de accesibilidad, informa sobre el grado de accesibilidad a las infraestructuras y a la información, y promueve la accesibilidad entre los profesionales, colectivos y la ciudadanía en general.

Actualmente, Andorra está trabajando en un anteproyecto de ley de accesibilidad para actualizar la Ley actual que ya cuenta con más de 20 años de vigencia. En diálogo y con la participación de entidades cívicas, colegios profesionales, el gobierno y los ayuntamientos, un nuevo redactado verá la luz en los próximos meses que cubrirá ciertas carencias y se adaptará a las circunstancias que nuestra sociedad necesita.

Por orden cronológico, en octubre del 2002 se aprobó la Ley de garantía de los derechos de las personas con discapacidad, que se erigió como una ley marco mediante la cual se establecieron los derechos, las responsabilidades y las garantías para las personas con discapacidad y, al mismo tiempo abordó cuestiones como la igualdad de oportunidades, el acceso a los servicios y la protección de los derechos fundamentales. Asimismo, se unificaron los principios, la terminología y los criterios de actuación para garantizar los derechos y deberes de las personas con discapacidad, la igualdad de oportunidades y evitar cualquier tipo de discriminación. 

En el ámbito organizativo e institucional, la entrada en vigor de esta Ley significó la creación de la Comisión Nacional de Valoración (conocida como Conava). Esta comisión es el órgano nacional de carácter técnico y público responsable del diagnóstico y valoración de la discapacidad, orientación y elaboración de programas de rehabilitación y de inserción, y valoración para acceder a los programas y servicios. También tiene atribuidas funciones relacionadas con otras normas, como la Ley de accesibilidad y su Reglamento, pues corresponde a la Comisión valorar las dificultades de movilidad para el otorgamiento de la tarjeta de aparcamiento, por citar un ejemplo.

En suma, su misión principal es determinar el grado de discapacidad y orientar a las personas con discapacidad, sus familias y los organismos competentes sobre las posibilidades de que disponen, de los servicios y prestaciones más adecuadas.

La Ley de los derechos de las personas con discapacidad también supuso la creación del Consejo nacional de la discapacidad (conocido como Conadis). Es un órgano de consulta y asesoramiento, también responsable de hacer el seguimiento general de las actuaciones, iniciativas o propuestas que conciernen a las personas con discapacidad. Cabe señalar que para su desarrollo normativo se tuvieron en cuenta las disposiciones y recomendaciones de Naciones Unidas, extraídas principalmente del Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad y las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad, aprobadas por la Asamblea General por Resolución 37/52 de 31 de diciembre de 1982 y Resolución 48/96 de 20 de diciembre de 1993, respectivamente.

Posteriormente, en 2014 se aprobó la Ley de servicios sociales y sociosanitarios, dirigida a toda la población, pero con una atención especial a las personas que se encuentran en situación de necesidad social, de dependencia, de exclusión social o riesgo. Esta ley establece un modelo de servicios sociales y sociosanitarios que se fundamenta en un conjunto de derechos y deberes basado en la corresponsabilidad de los poderes públicos, en el que prevalecen las acciones para fomentar la autonomía de las personas y sus familias, priorizando las acciones preventivas y las actuaciones centradas en la persona y en su dignidad. 

Con esta perspectiva la Ley de servicios sociales y sociosanitarios del 2014 encomendó al Gobierno que elaborase un informe interno sobre la adecuación de la normativa andorrana respecto a la Convención. El objetivo de dicha encomienda era determinar una base para elaborar un Proyecto de ley que estableciese las modificaciones y adaptaciones necesarias. El análisis procedente de esta encomienda culminó en un informe donde se señalaban las debilidades y se proponían las modificaciones correspondientes. 

Así, fruto de la participación activa y plural, no sólo de los ministerios y entidades públicas, sino también de las asociaciones del ámbito de la discapacidad, resultó la aprobación de la Ley de medidas urgentes para la aplicación de la Convención relativa a los derechos de las personas con discapacidad. Se introdujeron así las modificaciones que permitieron adaptar la legislación básica en materia de discapacidad al marco normativo de la Convención. A título ilustrativo del esfuerzo y compromiso andorrano en la materia, se vieron afectadas la Ley de accesibilidad, la Ley de garantía de los derechos de las personas con discapacidad, la Ley de servicios sociales y sociosanitarios, la Ley de arrendamientos de fincas urbanas, la Ley calificada del matrimonio (a día de hoy derogada por la ley 30/22, calificada de la persona y de la familia), la Ley de relaciones laborales, la Ley de la Seguridad Social, la Ley de regulación de los juegos de azar, y la Ley calificada de Educación.

De lo anterior se desprende que, aun existiendo una ley marco en materia de discapacidad, nuestro ordenamiento jurídico se ha ido desarrollando de acuerdo con los convenios y tratados internacionales suscritos por Andorra, especialmente el de los derechos de los niños y las niñas, y el de las personas con discapacidad. 

Para reflejar lo dicho, se hará mención a algunas normas sectoriales que incorporan la perspectiva de la discapacidad. 

En materia sanitaria, destaca la Ley de derechos y deberes de los usuarios y de los profesionales del sistema sanitario y sobre la historia clínica, aprobada en 2017, que garantiza el derecho a la información del usuario del sistema sanitario de las personas que presentan una discapacidad, de manera que la información se debe facilitar a través de los mecanismos que mejor se ajusten a las necesidades de la persona y aseguren la mejor comprensión; así como el derecho a recibir los apoyos que puedan precisarse para manifestar su voluntad y preferencias.

Siguiendo en este ámbito, consciente de la necesidad de las personas con discapacidad de precisar asistencia médica de forma más frecuente, y teniendo presente que el derecho a la protección de la salud es un derecho fundamental, recientemente, el Gobierno, ha modificado el Reglamento de acceso a la asistencia sanitaria pública, para que las personas con discapacidad puedan beneficiarse del acceso a la sanidad pública sin tener que anticipar el pago por los actos médicos y esperar su reembolso por parte de la Seguridad Social Andorrana. 

En lo referente a la práctica deportiva, la Ley del deporte del Principado de Andorra, del 2018, regula la obligatoriedad de las instituciones de promover el acceso a la actividad física y a la práctica del deporte de las personas con discapacidad, y la eliminación de barreras que puedan comportar exclusión o discriminación en dicha práctica.

La Federación Andorrana de Deportes Adaptados (FADEA), y Special Olimpics Andorra colaboran para ofrecer los recursos necesarios a las personas con discapacidad para el acceso al deporte. 
En cuanto al derecho a la educación, la legislación establece el derecho a la educación inclusiva para las personas con discapacidad, es decir, el derecho a recibir educación en entornos ordinarios adaptados a sus necesidades. Muestra de ello es la aprobación de la modificación de la Ley de ordenamiento del sistema educativo andorrano, llevada a cabo en 2020, para actualizar el concepto de escuela inclusiva y reafirmar la inclusión del alumnado con discapacidad en el sistema educativo en todos los niveles. 

Siguiendo esta premisa, Andorra, ha incorporado el factor innovación mediante un cambio de paradigma respecto a la escolarización tradicional, apostando por un sistema de educación basado en la confianza, la autonomía y la adquisición de competencias estructurales que permitan incorporar aprendizajes a todo el alumnado, incluyendo al alumnado con discapacidad. 

En el ámbito laboral, Andorra ha desarrollado en los últimos tiempos textos normativos y programas específicos para potenciar la participación de las personas con discapacidad en el mercado laboral. Así, en 2018 se consolidó la Ley de relaciones laborales en sintonía con el ODS número 8, y en 2020 se aprobó la ley de la ocupación, ambas teniendo en cuenta la perspectiva de la discapacidad.

En la actualidad, el acceso al trabajo de las personas con discapacidad a través del Servicio de Empleo está plenamente consolidado dentro del circuito ordinario y la persona candidata con discapacidad cuenta con los apoyos necesarios para asegurar el éxito de la inclusión laboral.

Las referencias anteriormente mencionadas son sólo algunos ejemplos de la voluntad de los poderes públicos para garantizar los derechos de las personas con discapacidad, poniendo el foco en la igualdad y la no-discriminación.

Esta voluntad que queda reforzada con la aprobación de la Ley para la igualdad de trato y la no discriminación, aprobada en 2019 y la Ley para la aplicación efectiva del derecho a la igualdad de trato y de oportunidades y a la no discriminación entre mujeres y hombres, aprobada en 2022, ambos textos suponen un avance en materia de igualdad.

En la trayectoria normativa del Principado, y desde una perspectiva más general, destaca la aprobación de la Ley calificada de la persona y de la familia, de julio del 2022. La novedad más relevante es la adecuación a los principios rectores de la Convención, pues se reconoce la capacidad jurídica a las personas con discapacidad. Este reconocimiento ha implicado la supresión de la incapacitación o la modificación judicial de la capacidad, la eliminación de las medidas que comportaban la sustitución de la voluntad de las personas con discapacidad y la obligatoriedad de ofrecer un sistema de provisión de apoyos que garanticen el ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones, que respeten su dignidad, autonomía, voluntad y preferencias, para garantizar el ejercicio de sus derechos en igualdad de condiciones. En este sentido, la supresión de la institución de la tutela y la autoridad parental prorrogada o rehabilitada ha reforzado la institución de la curatela, que se adapta mejor a la situación concreta y al desarrollo de la personalidad en el propio proceso de toma de decisiones.

Otra cuestión a destacar, es la aprobación de la ley de modificación de la ley calificada del régimen electoral y del referéndum, para garantizar la plena participación de las personas con discapacidad en todas las fases del proceso electoral. En esta línea, el pasado mes de febrero, el Gobierno de Andorra aprobó el “Reglamento de aplicación de medidas para reforzar la garantía de la autonomía del ejercicio del voto por parte de las personas con discapacidad”, para adaptar la legislación andorrana a las recomendaciones de la Convención. El objetivo es que estas personas ejerzan sus derechos políticos con toda seguridad y garantías.  


El mencionado Reglamento concreta las medidas y los apoyos legalmente establecidos, dirigidos a hacer efectivos de la forma más autónoma posible los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito electoral. Entre estas acciones cabe mencionar las referentes a la información electoral, la accesibilidad al entorno electoral, el desplazamiento para ir a votar, la emisión del voto accesible, la asistencia para votar y la delegación de voto. Asimismo, el Reglamento concreta los formatos básicos que podrán utilizarse, procurando que se ajusten al máximo al diseño universal y a las necesidades y preferencias de las personas con discapacidad. 


Con la finalidad de reiterar nuestro compromiso en el desarrollo de políticas públicas inclusivas, tampoco podemos dejar de hacer mención al hecho que Andorra forma parte del Programa iberoamericano sobre los derechos de las personas con discapacidad. 


En 2021, el Principado asumió la Secretaría Pro Tempore de la Conferencia Iberoamericana. Durante su ejercicio, Andorra coordinó junto con la Secretaria General Iberoamericana, las reuniones, foros y encuentros, entre las cuales destaca la segunda Reunión Iberoamericana de Ministras y Ministros de Asuntos Sociales que llevaba por título “Innovación e inclusión en el ámbito de la discapacidad”.



Asimismo, cabe señalar que Andorra ha llevado a cabo diferentes acciones de sensibilización para cambiar la mirada de la población respecto de la discapacidad. Por ejemplo, ha elaborado campañas para visibilizar todas las discapacidades, ha realizado formaciones para divulgar el contenido de la Convención para poner en valor las capacidades del colectivo, y ha fijado el 27 de abril, como Día Nacional de la Convención relativa a los derechos de las personas con discapacidad de Naciones Unidas, en conmemoración de la firma de la misma. 


Por último, y no menos importante, Andorra valora y reconoce la tarea del tejido asociativo en favor de las personas con discapacidad, y agradece a todas ellas su trabajo constante para mejorar la calidad de vida de este colectivo y sus familias.

Para acabar mi intervención, quiero expresar mi agradecimiento a la delegación andorrana. Una delegación formada por un equipo de diferentes ministerios e instituciones públicas que reflejan la transversalidad con la que Andorra asume la responsabilidad de seguir trabajando para garantizar los derechos de las personas con discapacidad.
Quedamos a su disposición para continuar el diálogo.
Muchas gracias por su atención, 
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